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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Verbal (C3) Rad. 68001-31-03-004-2020-00017-00 

 

Bucaramanga, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisada la solicitud de llamamiento en garantía y sus anexos se 
observa como anexo: “Copia de la póliza de Responsabilidad Civil 
Profesional No. 96-03-101006930, suscrita el 5 de marzo de 2018, entre 
la COMPAÑÍA SEGUROS DEL ESTADO S.A. y la IPS CLÍNICA SAN 
JOSÉ LTDA.”, sin embargo, dicho documento no obra con los anexos 
remitidos a través del correo electrónico con el que se solicita el 
llamamiento en garantía.  
 
Por lo tanto, como la persona que realiza el llamamiento debe acreditar 
cuál es el derecho legal o contractual en el que lo funda, y en caso que 
el mismo tenga como fundamento una póliza, debe aportar tal 
documento para las vigencias reclamadas en la demanda, se le requiere 
para que lo allegue.    
 
Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir el llamamiento en garantía, de acuerdo a lo 
expuesto en la motiva. 
 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar el 
llamamiento acorde con lo expuesto en la motiva, so pena de rechazo. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 
 
 
 

LUIS ROBERTO ORTÍZ ARCINIEGAS 
Juez 
 (3) 
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